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La Las obras se ajustarán al proyecto que s'irvinde base
a la concesión y que se aprueba. La Comisaria de Aguas del
Tajo podrá auto:dzar pequeúas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

2.& Las obras empezaran en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficül
del Estado» y deberán quedar terminadas a los dieciocho meses
a partir de la miE'JU8 fecha. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un ailo desde la terminación.

3.'" La Administración no responde del caudal que Se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la constrUcckn de
un módulo que limite el caudal al concedido, para 10.cual presen
tará a la aproaaclón de la Comisaria de Aguas del Tajo el
proyecto correspondiente en el piazo de tres meses a partir
de la fec1la de la conce~ón, debiendo .quedar terminadas las
obras en el plazo general de las mismas.

La Comisaria de. Aguas del Tajo comprobará especialmente
que el cadual utilizado por el concesionario no excede en ningun
caso del que se fija en la condición primera.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remune·
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dieho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos,' y previo aviso del concesionario. se procederá a su recono
cimiento paJ.' el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que 'conste el cumplímiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección Gen€tal

5. 3 Se concede la ocupación de los terrenos de domll1io públi·
ca necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando pl·ohibida su enajenación, _cesión o arriendo con indepen-
dencia de aquélla. .

7. >l. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes' de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero :-;in perjudicar las obras de aql1élla.

8." Esta concesíón se otorga por 1m plazo de noventa y
nueve aüos, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.l' Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo compn;ndido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
10 cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Tajo al alcalde de Majadas del Tiétar para la
publicación del correspondiente edicto para conocimient,o de los
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del' canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domInados
en su dia por algún canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos 8 las. nuevas normas
económicoadminiE.trativas que se dicten con carácter gencr'j,l.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

11. El concesionario queda obligado. a cumplir, tantq en la
construccIón como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. .

12. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Las obras autorizadas por la presente 'concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disirutaran de laS
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949, no exinlirán
al propietario de su contribución económica en la ejecución de
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras
de reserva que se le asignen ni de las restantes obligaciones
que se deriven de la aplicación del Plan General de Coloniza
ción correspondiente, ni obligarán al Instituto Nacional de Colo
nización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley
de 21 de abril de 1949, a tener en cUenta el valor de dichas
opras en la tasación que en su día pueda realízats€: de los
terreno:.; que resultaren excedentes.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de eBta.'i
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarúndose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe se hace público en cumplinüento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 20 de enero de 1971.-El Director general, P. n., el
Comisario central de Aguas, R. UrbistondQ.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seúales Marítimas por la que se concede a doña
Betty Neaves la ocupación de terrenos de dominio
publico en la zonamarftimo-terrestre del término
municipal de San Luis (Menorca) para la constru{>
cíon de escalera de acceso al mar 11 solarium.

El ilustrísimo Senor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seüor Ministro de obras Públicas, ha otorgado a doña Betty
Neaves una concesión cuyas características son laa siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmmo municipal: San Luis.
Superficie aproximada: 63 metros cuadrados.
Destino: Construccián de escalera de acceso al mar y sola-

rium.
Plazo de la concesión: Ve1nticinco años.
Canon unitario; 10 pesetas por m.etro cuadrado y afio.
Instalaciones: Escalera empotrada en el acantilado e. base

de peldaüos de hormigón dando acceso a un solarium de 3 por
2,40 metros.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.
debiendo seúa!izarse como tal en la forma. que se indique por
la Jefatura de Costas y PUertos.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
MadrId, 9 de octubre de 1970.-El Director general, Marciano

Martine:z Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seii.aleIJ' Marítimas -por la que se concede a «No
vamor S. L.», la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona de servicio del puerto de Santa
Cruz de Tenerije para la instalación de una jál:n'ica
de conservas de pescado.

El ilustrísimo seúor Director general de ·Puertos y Señales
Marítimas, con esta feella y por delegación del excelentisimo
seúor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Novamor,
Saciedad Limitada», una concesión cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: Tenerife.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Destino: Instalación de uria fabrica de conservas de pescado.
Plazo de la concesión; Cuarenta años.
Canon unitarlo~ 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de dos plantas, planta baja para ins-

talaciones industriales y almacén· y planta alta para oficinas
y dependencias administrativas y servicios de personal.

Lo que se hace público'. para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1970.-El Director general, Mar·

ciano Martínez Catena. .

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sellales Marltimas por la que se concede a «Pro·
motora Cyc, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio publico en ro zona de servicio del puerta
de San Antonio Abad (lNza) para la construcción
de terrazas y aparcamientos.

El ilustrísimo sellar Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y por delegación del excelentisimo
señor Ministro de Obra/$ PüblíCRS, ha otorgado a «Promotora
Oye, S. A.», Ullaconcesión cuyas características son 188 si
guientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de San Antonio Abad.
Superficie aproximada: 462 metros cuadrados.
Destíno: CQnstrucción de terrazas y aparcamientos.
Plazo de la concesión: Quince ailos.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año por

la superfic'ie ocupada, de la que se excluyen las superficies
de uso publlco que se mencionan en las prescripciones.

Instalaciones: Terrazas, aparcamientos e instalaciones de
jardinería.

Presripciones: La tranja de 17,50 x 2,10 de la parte de la
terraza adosada a la escalera del espaldón debe quedar de
libre paso pilblico y sin ocupar pOr elementos móviles que pue
dan situarse en dicha terraza. Esta franja se embaldosará de
distinto color del resto de la terraza. Los aparcamientos serán
de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madríd, 30 de octubre de 1970.-El DIrector general, Marciano

Martinez Catena.


